
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CARLOS TEJEDOR 2024.                                                                                                                      

 “40 Años del informe– Nunca más- 

Memoria Verdad y Justicia “ 

 

ORDENANZA 2916-2024 

VISTO: 

  La Ordenanza nº 2869/2023; 

Y CONSIDERANDO: 

  Que luego de aprobada la misma se han recepcionado en el 

ámbito Municipal nuevas solicitudes de eximición por parte de 

Jubilados y Pensionados e Instituciones del distrito que cumplen 

con los requisitos establecidos en dicha Ordenanza, como así 

también la rectificación de números de partidas / porcentajes; 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CARLOS TEJEDOR EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES ACUERDA Y SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Artículo 1º.-   Amplíese el listado de eximidos del cien por ciento 

(100%) de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía 

Publica para el Ejercicio Fiscal 2024, incorporándose al mismo a 

los Jubilados y/o Pensionados, e Instituciones que se adjuntan en 

el anexo incorporado a la presente. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo y regístrese. 

 

DADO EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CARLOS TEJEDOR A LOS 

CINCO DÍA DEL MES DE NOVIEMBRE EN LA VIGESIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

  

 

 

 

MARIANA CRESPO                                                                                    GLADYS JUSTET 

SECRETARIA HCD                                                                              VICEPRESIDENTA  1° HCD 



 

 

 


